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22 de julio de 2024. En la fecha pasa al despacho de la señora Juez el 
presente término otorgado en auto de 15 de diciembre venció el 12 de 
enero de 2024. Parte demandante descorre traslado el 15 de enero de 
2024 (archivo 18). Para continuar trámite. 
 

 
 
JAIRO ALEJANDRO DUARTE MONTAÑA 
Secretario 
 


